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DECLARA TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO MP-057-2021 Y EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PROVISIONAL 

ORDENADAS A “PUB LA TERRAZA” 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°1720 

 

Santiago, 03 de octubre de 2022 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 

N°20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

“LOSMA”); en la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N°20.600, que 

crea los Tribunales Ambientales; en la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, 

“Ley N°19.880”); en la Ley N°18.834 que Aprueba el Estatuto Administrativo; en el Decreto con 

Fuerza de Ley N°3/2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; el Decreto Exento RA N°118894/55/2022, de la 

Subsecretaría de Medio Ambiente, que establece orden de Subrogación; en la Resolución Exenta 

N°2124, de 30 de septiembre de 2021, que fija organización interna de la Superintendencia del 

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N°334, de 20 de abril de 2017 que Aprueba actualización 

de instructivo para la tramitación de las medidas urgentes y transitorias y provisionales dispuestas 

en los artículos 3 letra g) y h) y 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; 

en el Decreto Supremo N°38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de 

Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica (en adelante, “D.S. N°38/2011 MMA”); y en la 

Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención 

del trámite de toma de razón. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1° Que, la Superintendencia del Medio 

Ambiente (en adelante, “SMA”), mediante la resolución exenta N°2317, de 21 de octubre de 2021, 

ordenó medidas provisionales pre procedimentales en contra el encargado del denominado “Pub 

La Terraza”, ubicado en calle O’Higgins N°171, comuna de Copiapó, región de Atacama, dando inicio 

al procedimiento administrativo MP-057-2021. El mismo se fundamentó en la infracción a la Norma 

de Emisión de ruido contenida en el D.S. N°38/2011 MMA, constatada los días 1 y 8 de octubre de 

2021. 
 

2° Que, las medidas allí ordenadas, a grandes 

rasgos, fueron las siguientes: 

i. Instalar en un lugar cerrado, un 

dispositivo limitador de frecuencias, compresor acústico o similar, configurado por un profesional 

en la materia, ubicado en un receptor vecino a la fuente emisora, o en las inmediaciones de ese 

receptor. 

ii. Instalación de un sistema de monitoreo 

mediante un sensor de ruido, conectado en línea con la fuente emisora a través de una plataforma 

digital. 
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iii. Prohibir la realización de actividades y el 

funcionamiento de los aparatos que hagan uso de los sistemas de reproducción y amplificación del 

local, hasta no implementar los dispositivos antes señalados. 

 

En forma adicional, la resolución exenta 

N°2317, de 2021 requirió al titular la entrega de un informe de inspección que se refiera sobre la 

correcta implementación de las medidas ordenadas, considerando además la medición de los ruidos 

emitidos por la fuente. Dichas actividades debían ser realizadas por una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (en adelante, “ETFA”), una vez terminado el plazo de vigencia las medidas 

provisionales. 

 

3° Que, para verificar el cumplimiento de lo 

ordenado en la resolución exenta N°2317, de 2021, se realizó una actividad de fiscalización con 

fecha 1 de noviembre de 2021 y un levantamiento de información, cuyos resultados quedaron 

plasmados en el informe técnico de fiscalización ambiental DFZ-2022-60-III-MP, documento que se 

considera parte integral del presente acto, y al mismo se adjunta. 

  

 Dicho informe de fiscalización da cuenta 

que las medidas ordenadas fueron incumplidas, como se detallará a continuación: 

 

i. Se constató que el titular no instaló un 

dispositivo limitador de frecuencias, compresor acústico o similar, ni un sistema de monitoreo 

mediante un sensor de ruido; tampoco presentó documentos que dieran cuenta de la fecha de 

adquisición e implementación. 

ii. Se constató que el titular detuvo el 

funcionamiento del establecimiento durante el tiempo requerido. 

 

iii. El titular no presentó el informe de 

inspección sobre la correcta implementación de las medidas ordenadas realizado por una ETFA. 
 

 Pese lo anterior, en la actividad de 

inspección antes mencionada se constató que el titular había eliminado un sistema de amplificación; 

implementó un cierre perimetral compuesto de paneles -sin entregar información del material que 

componente- en la terraza del local reduciendo además su tamaño y alejándola de los receptores; 

y por último informó que no tendría participación de Djs en el recinto. 

 

4° Que, con fecha 14 de enero de 2022, fue 

derivado el mencionado informe técnico de fiscalización ambiental al Departamento Jurídico de la 

SMA, solicitando se tuviese en consideración en la tramitación del procedimiento MP-057-2021. 

 

5° Que, teniendo a la vista los antecedentes 

individualizados con anterioridad, se concluye que el encargado del denominado “Pub La Terraza”, 

no dio cumplimiento íntegro a la totalidad de medidas ordenadas mediante la resolución exenta 

N°2317, de 2021. 

 

6° Que, como consecuencia de lo anterior, 

resulta necesario dictar un acto que se pronuncie respecto de la medida ordenada mediante el 

procedimiento MP-057-2021, siendo procedente la dictación de la siguiente 
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RESOLUCIÓN: 

 

 

PRIMERO:  PÓNGASE TERMINO al 

procedimiento administrativo MP-057-2021 y DECLÁRESE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

PROVISIONALES ordenadas mediante el primer resuelvo de la resolución exenta N°2317, de 21 de 

octubre de 2021, respecto el denominado “Pub La Terraza”, ubicado en calle O’Higgins N°171, 

comuna de Copiapó, región de Atacama, cuyo titular es la Sociedad Doymar Limitada, por la razones 

expuestas precedentemente.  

 

SEGUNDO: DECLÁRESE EL INCUMPLIMIENTO 

del requerimiento de información ordenado mediante el segundo resuelvo de la resolución exenta 

N°2317, de 21 de octubre de 2021, en relación a la entrega de un informe de inspección sobre las 

correcta implementación de las medidas, realizado por una ETFA. 

 

TERCERO:  REMÍTASE todo antecedente aquí 

referido al Departamento de Sanción y Cumplimiento, con miras a que los mismos se tengan en 

consideración en el procedimiento sancionatorio D-028-2022. 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

EMANUEL IBARRA SOTO 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) 

ODLF / LMS / MRM 

 

Adjunto: 

− Copia del informe de fiscalización DFZ-2022-60-III-MP 

−  

Notifíquese por carta certificada 

− Sociedad Doymar Limitada, con domicilio en calle O’Higgins N°171, comuna de Copiapó, región de Atacama. 

−  

Notificación por casilla electrónica: 

− Carolina Blanco Zepeda, casilla correo electrónico blanco.zepeda@gmail.com  

− Andrea Rosa Acuña, casilla correo electrónico araretamar@gmail.com  

− Makarena Villalobos, casilla correo electrónico makarena.villalobosdiaz06@gmail.com  

 

C.C.: 

− Fiscal, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Departamento Jurídico, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Departamento de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Oficina Regional de Atacama, Superintendencia del Medio Ambiente. 

− Oficina de Partes y Archivo, Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Expediente Ceropapel: N° 21.315/2022 

mailto:blanco.zepeda@gmail.com
mailto:araretamar@gmail.com
mailto:makarena.villalobosdiaz06@gmail.com


 

INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

Medidas Provisionales 
 
 

PUB LA TERRAZA 
 

DFZ-2022-60-III-MP 
 

ENERO 2022 
 

 Nombre Firma 

Aprobado FELIPE SÁNCHEZ ARAVENA 

14-01-2022

X
Felipe Sánchez Aravena

Jefe de Oficina SMA regional de Atacama

Firmado por: FELIPE ARTURO SANCHEZ ARAVENA  

Elaborado MAKARENA MONSALVES SOLÍS 

14-01-2022

X
Makarena Monsalves Solís

Fiscalizadora DFZ

Firmado por: 714c58a9-5f46-4675-aa1b-7ab56c4488f6  
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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de la información realizado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Pub La Terraza”, localizada en Calle O´Higgins 
N°171, comuna de Copiapó, región de Atacama. 
 
El motivo de la actividad de inspección ambiental se originó a partir de la dictación de las Medidas Provisionales Pre-
Procedimentales adoptadas por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante Resolución Exenta N° 2.317/2021 de 
fecha 21 de octubre del año 2021, en virtud de lo establecido en el artículo 3.g)/ 3.h)/ 48 de la LO-SMA. Lo anterior debido 
a la existencia de un riesgo para la salud de la población que habita en torno a la fuente fiscalizada, en observancia de los 
resultados obtenidos en las actividades de fiscalización realizadas, las cuales concluyeron la existencia de superación de 
los límites definidos por la norma de emisión, alcanzando un máximo de 65 dBA en horario nocturno (20 dB por sobre el 
máximo permitido). 
 
La materia objeto de la fiscalización consistió en la verificación de las siguientes medidas, adoptadas por la 

Superintendencia del Medio Ambiente: 

1. Instalación, en un lugar cerrado para evitar que sea manipulado, de un dispositivo limitador de frecuencias, 
compresor acústico, o similar, configurado por un profesional en la materia, con el objeto de reducir el conjunto 
de las emisiones acústicas provenientes de los sistemas de reproducción y de amplificación del local. 
La medida deberá ser implementada de manera permanente, y el titular contará con un plazo de 15 días hábiles 
para su ejecución, contados desde la notificación de la presente resolución. La misma será verificada mediante la 
presentación de documentos que den cuenta de la fecha de adquisición e implementación del dispositivo, 
acompañando además información técnica del mismo. 
 

2. Instalación de un sistema de monitoreo mediante un sensor de ruido, el cual se debe conectar en línea con la 
fuente emisora a través de una plataforma digital, permitiendo a esta última regular la cantidad de ruido a emitir 
según los límites establecidos en la norma de ruido. Dicho sensor de ruido deberá ser ubicado en un receptor 
vecino a la fuente emisora, o en las inmediaciones de este receptor, y calibrado utilizando como referencial un 
sonómetro con certificación vigente para efectuar mediciones, acorde al D.S N°38/2011 MMA. 
Cabe mencionar que esta medida debe ser complementada con la configuración del limitador mencionado 
anteriormente. El plazo de esta medida será de 15 días hábiles, desde su notificación, y deberá ser implementada 
de manera inmediata al momento de ser notificado el titular. 
 

3. Prohibición de la realización de actividades y el funcionamiento de los aparatos que hagan uso de los sistemas de 
reproducción y amplificación de local, hasta que no se encuentre plenamente implementado el dispositivo 
señalado en los puntos considerativos anteriores. Esta prohibición incluye sistemas de reproducción de música, 
altavoces, parlantes, subwoofer y animadores. 
 

4. Requiérase de información a Sociedad Doymar Limitada, rut N°76.782.992-2, titular del denominado “Pub La 
Terraza”, ubicado en calle O´Higgins N°171 comuna de Copiapó, para que en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
desde el vencimiento de las medidas ordenadas en el punto anterior, haga entrega de  un informe de inspección 
sobre la correcta implementación de las medidas señaladas en el punto resolutivo primero, que también 
considere la medición de los ruidos emitidos por el establecimiento, en conformidad a lo que señala el artículo 20 
del D.S N°38/2011 MMA, y en observancia del procedimiento técnico definido por los artículos 15° y siguientes 
del mismo cuerpo normativo, así como también la Res. Ex. N°693, de 21 de agosto de 2015, que aprueba el 
contenido y formato de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación de Nivel 
de Presión Sonora Corregido. Las mediciones deberán ser realizadas durante periodo nocturno y en tres 
receptores sensibles diferentes, para un total de 3 mediciones. 
La actividad de medición deberá ser llevada a cabo por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), 
autorizada en el alcance correspondiente. 
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Entre los principales hechos constatados que representan hallazgos se encuentran: 
 

1. Existe incumplimiento de la primera medida, toda vez que el titular no instaló un dispositivo limitador de 
frecuencias, compresor acústico, o similar, acusando la imposibilidad económica de realizarlo. No obstante, el 
titular presentó la implementación de otras medidas de mitigación. 
 

2. Existe incumplimiento de la segunda medida debido a que el titular no realizó la instalación del sistema de 
monitoreo mediante un sensor de ruido debido a que señaló no contar con los recursos económicos que le 
permitan hacerlo.  

 
3. Existe incumplimiento del requerimiento realizado por la Res. Ex. N°2317, dado que el titular no entregó el 

informe de inspección sobre la correcta implementación de las medidas implementadas, así como tampoco 
presentó los resultados de medición de ruidos realizado por una ETFA en tres receptores de la fuente emisora.   

 
En consecuencia se pude concluir que el titular no ejecutó la medida provisional según lo establecido en la Res. Ex. 
N°2.317 de fecha 21 de octubre de 2021. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
PUB LA TERRAZA 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Región:  
Atacama 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

O´Higgins N°171 

Comuna de Copiapó, región de Atacama 

Provincia:  
Copiapó 

Comuna: 

Copiapó  

Titular de la unidad fiscalizable:  

Sociedad Doymar Ltda. 

RUT o RUN:  

76.782.992-2 

Domicilio titular:  

O´Higgins N°171 

Comuna de Copiapó, región de Atacama 

Correo electrónico:  

 

Teléfono:  

Identificación del representante legal:  RUT o RUN:  

Domicilio representante legal:  

Correo electrónico:  

Teléfono:  
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2.2 Ubicación 

Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: elaboración SMA) 

 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso: 19J Norte: 6.972.692 m Este: 367.627 m 

Ruta de acceso:  
La Unidad Fiscalizable se ubica en la comuna de Copiapó, en la calle O´higgins N°171 

http://www.sma.gob.cl/
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE ORIGINAN LA DICTACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Título Comentarios  

1 NE D.S N°38/2011 11.11.2011 MMA 
Establece Norma de Emisión de Ruidos 
Generados por Fuentes Que Indica 

Sin comentarios 

2 Res. Ex. 2.317 21.10.2021 SMA 
Ordena Medidas Provisionales Pre- 
Procedimentales que Indica a Pub La Terraza 

Sin Comentarios 

 
4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

4.1 Revisión Documental  
 

4.1.1 Documentos Revisados 
 

ID Nombre del documento revisado Origen/ Fuente del documento Organismo encomendado Observaciones 

1 Descargos titular Correo electrónico de fecha 15.11.2021 SMA 
Entregado luego de dos días de vencido el plazo de 
implementación de las medidas instruidas 
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5 HECHOS CONSTATADOS 
 
De los resultados de las actividades de fiscalización realizadas y de la revisión de los antecedentes anteriormente indicados, asociados a la verificación del 
cumplimiento de las medidas provisionales, fue posible constatar lo siguiente:  

 
N°  Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la medida 

1 

Instalar, en un lugar cerrado para 
evitar que sea manipulado, un 
dispositivo limitador de frecuencias, 
compresor acústico, o similar, 
configurado por un profesional en la 
materia, con el objeto de reducir el 
conjunto de las emisiones acústicas 
provenientes de los sistemas de 
reproducción y de amplificación del 
local. 
La medida deberá ser implementada 
de manera permanente, y el titular 
contará con un plazo de 15 días 
hábiles para su ejecución, contados 
desde la notificación de la presente 
resolución. La misma será verificada 
mediante la presentación de 
documentos que den cuenta de la 
fecha de adquisición e 
implementación del dispositivo, 
acompañando además información 
técnica del mismo. 

Mediante correo electrónico de fecha 15 de noviembre del año 
2020 (Anexo 1), el representante de Soc. Doymar Ltda, Sr. Cristian 
Bembow, presentó sus descargos ante la notificación a Pub La 
Terraza por infracción de la norma de ruidos. Al respecto el titular 
señaló: 
“Con fecha 22/10/2021 fuimos notificados por infracción a la 
norma por ruidos molestos. Frente a la cual nos allanamos en 
todas sus partes y con el fin de no causar más molestias tomamos 
las siguientes medidas: nuestro local cerrará por 1 mes para 
reducir el espacio de nuestra terraza a un 25% de su tamaño real 
(Fotografía 1), se eliminará toda amplificación y Djs. Toda nuestra 
actividad acústica pasara al interior de nuestro local. Por motivos 
económicos no podemos adquirir por ahora un limitador de 
frecuencia, ni un sensor de sonidos, menos aún contratar a un 
profesional idóneo para emitir un informe de ruidos. La terraza 
será cerrada totalmente (Fotografía 2) a fin de no causar ninguna 
molestia por luces o cualquier otra causa.” 
Lo señalado por el titular coincide con lo evidenciado en terreno 
por el Jefe de Oficina SMA región de Atacama, quien visitó con 
fecha 01 de noviembre del año 2021 a las 02:00 am las 
instalaciones del Pub La Terraza con la finalidad de constatar la 
ausencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable. 
Además, el titular adjuntó imágenes donde se observa parte de la 
terraza que antes estaba en funcionamiento y luego 
desmantelada (Fotografía 1) e imágenes donde se observa que el 
perímetro de la terraza que permanecerá es reemplazado por una 
especie de láminas de enchapado o algún material similar que el 
titular no especifica en su correo electrónico (Fotografía 2)  

La medida no fue realizada toda vez que el 
titular señaló no contar con la disponibilidad 
económica para adquirir el limitador de 
frecuencias, de un compresor acústico o 
similar. 
No obstante, en compensación el titular 
señaló haber inhabilitado un 75% del 
espacio al aire libre donde funcionaba la 
terraza del Pub (Fotografía 1), mientras que 
el 25% restante indicó que será cerrado 
(Fotografía 2) reemplazando el cierre 
perimetral de telas por un cierre de paneles 
enchapados o similar (Fotografía 2), 
eliminando a su vez el sistema de 
amplificación y la contratación de Dj.  

http://www.sma.gob.cl/
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N°  Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la medida 

2 

Instalación de un sistema de 
monitoreo mediante un sensor de 
ruido, el cual se debe conectar en 
línea con la fuente emisora a través 
de una plataforma digital, 
permitiendo a esta última regular la 
cantidad de ruido a emitir según los 
límites establecidos en la norma de 
ruido. Dicho sensor de ruido deberá 
ser ubicado en un receptor vecino a la 
fuente emisora, o en las 
inmediaciones de este receptor, y 
calibrado utilizando como referencial 
un sonómetro con certificación 
vigente para efectuar mediciones, 
acorde al D.S N°38/2011 MMA. 
Cabe mencionar que esta medida 
debe ser complementada con la 
configuración del limitador 
mencionado anteriormente. El plazo 
de esta medida será de 15 días 
hábiles, desde su notificación, y 
deberá ser implementada de manera 
inmediata al momento de ser 
notificado el titular. 

Mediante correo electrónico de fecha 15 de noviembre del año 
2020 (Anexo 1), el representante de Soc. Doymar Ltda, Sr. Cristian 
Bembow, presentó sus descargos ante la notificación a Pub La 
Terraza por infracción de la norma de ruidos. Al respecto el titular 
señaló: 
“Con fecha 22/10/2021 fuimos notificados por infracción a la 
norma por ruidos molestos. Frente a la cual nos allanamos en 
todas sus partes y con el fin de no causar más molestias tomamos 
las siguientes medidas: nuestro local cerrará por 1 mes para 
reducir el espacio de nuestra terraza a un 25% de su tamaño real, 
se eliminará toda amplificación y Djs. Toda nuestra actividad 
acústica pasara al interior de nuestro local. Por motivos 
económicos no podemos adquirir por ahora un limitador de 
frecuencia, ni un sensor de sonidos, menos aún contratar a un 
profesional idóneo para emitir un informe de ruidos. La terraza 
será cerrada totalmente a fin de no causar ninguna molestia por 
luces o cualquier otra causa.” 
Lo señalado por el titular coincide con lo evidenciado en terreno 
por el Jefe de Oficina SMA región de Atacama, quien visitó con 
fecha 01 de noviembre del año 2021 a las 02:00 am las 
instalaciones del Pub La Terraza con la finalidad de constatar que 
el Pub no se encuentra en funcionamiento. 

De acuerdo a lo que señaló el titular, se eliminó el sistema de 
amplificación y la participación del Dj en el local comercial, ambos 
identificados como fuente emisora de ruido, al mismo tiempo que 
redujo el tamaño de la terraza, alejándola de los receptores, y 
reemplazando el cierre perimetral de esta por paneles de los 
cuales no entregó información respecto al material que lo 
compone.  

La medida no fue ejecutada debido a que de 
acuerdo a lo que señaló el titular, no posee 
los recursos económicos para adquirir un 
sensor de ruidos conectado en línea con la 
fuente emisora a través de una plataforma 
digital. No obstante, el titular señaló haber 
eliminado el sistema de amplificación y la 
participación del Dj en el local, además de 
cerrar perimetralmente el 25% de la terraza 
que permanecerá. 
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N°  Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la medida 

3 

Prohibir la realización de actividades y 
el funcionamiento de los aparatos que 
hagan uso de los sistemas de 
reproducción y amplificación de local, 
hasta que no se encuentre 
plenamente implementado el 
dispositivo señalado en los puntos 
considerativos anteriores. Esta 
prohibición incluye sistemas de 
reproducción de música, altavoces, 
parlantes, subwoofer y animadores. 

Mediante correo electrónico de fecha 15 de noviembre del año 
2020 (Anexo 1), el representante de Soc. Doymar Ltda, Sr. Cristian 
Bembow, presentó ante esta Superintendencia las medidas 
correctivas implementadas a la Unidad Fiscalizable con la finalidad 
de subsanar el incumplimiento normativo constatado. Al respecto 
el titular señaló: 
“con el fin de no causar más molestias tomamos las siguientes 
medidas: nuestro local cerrará por 1 mes para reducir el espacio 
de nuestra terraza a un 25% de su tamaño real, se eliminará toda 
amplificación y Djs. Toda nuestra actividad acústica pasara al 
interior de nuestro local. Por motivos económicos no podemos 
adquirir por ahora un limitador de frecuencia, ni un sensor de 
sonidos, menos aún contratar a un profesional idóneo para emitir 
un informe de ruidos. La terraza será cerrada totalmente a fin de 
no causar ninguna molestia por luces o cualquier otra causa.” 
Lo señalado por el titular coincide con lo evidenciado en terreno 
por el Jefe de Oficina SMA región de Atacama, quien visitó con 
fecha 01 de noviembre del año 2021 a las 02:00 am las 
instalaciones del Pub La Terraza con la finalidad de constatar que 
el Pub no se encuentra en funcionamiento. 

El titular cumplió con la medida, toda vez 
que detuvo el funcionamiento del Pub 
durante un mes, para posteriormente 
eliminar la amplificación y Dj del 
funcionamiento del local. 
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N°  Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la medida 

4 

Requiérase de información a Sociedad 
Doymar Limitada, rut N°76.782.992-2, 
titular del denominado “Pub La 
Terraza”, ubicado en calle O´Higgins 
N°171 comuna de Copiapó, para que 
en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles desde el vencimiento de las 
medidas ordenadas en el punto 
anterior, haga entrega de  un informe 
de inspección sobre la correcta 
implementación de las medidas 
señaladas en el punto resolutivo 
primero, que también considere la 
medición de los ruidos emitidos por el 
establecimiento, en conformidad a lo 
que señala el artículo 20 del D.S 
N°38/2011 MMA, y en observancia 
del procedimiento técnico definido 
por los artículos 15° y siguientes del 
mismo cuerpo normativo, así como 
también la Res. Ex. N°693, de 21 de 
agosto de 2015, que aprueba el 
contenido y formato de las fichas para 
el Informe Técnico del Procedimiento 
General de Determinación de Nivel de 
Presión Sonora Corregido. Las 
mediciones deberán ser realizadas 
durante periodo nocturno y en tres 
receptores sensibles diferentes, para 
un total de 3 mediciones. 
La actividad de medición deberá ser 
llevada a cabo por una Entidad 
Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), autorizada en el alcance 
correspondiente. 

Con fecha 15 de noviembre del año 2021, habiéndose cumplido el 
plazo de implementación de las medidas instruidas por la Res. Ex. 
N°2317, el titular remitió correo electrónico mediante el cual, 
como ya fue citado en los hechos constatados anteriores, señaló 
no haber realizado las medidas instruidas debido a que no existe 
factibilidad económica para ello. 
La Res. Ex. N°2317, en su segundo resuelvo ordenó al titular que 
luego de vencido el plazo de ejecución de las 3 medidas 
precedentes, debía, en un plazo de 10 días hábiles, medir a través 
de una ETFA los ruidos emitidos. Lo anterior no fue entregado por 
el titular por lo que no es posible constatar si las medidas 
correctivas realizadas por el titular resultaron efectivas en la 
mitigación de emisión de ruidos, al punto de subsanarse el 
incumplimiento constatado. 

Habiéndose cumplido el plazo de entrega 
instruido por el segundo resuelvo de la Res. 
Ex. N°2317, el titular no remitió los 
resultados de la medición de ruidos 
realizado por una ETFA en 3 receptores 
sensibles diferentes, por lo que existe 
incumplimiento de esta medida. 
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Registros 

   

Fotografía 1. Registro de inhabilitación de terraza Fecha: 15-11-2020 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19J Norte: 6.972.692 m Este: 367.627 m 

Descripción del medio de prueba: 
Imágenes aportadas por el titular donde se observa que parte de la terraza que se mantenía en funcionamiento fue desmantelada. Se observa en las imágenes que fueron retiradas las 
mesas, la pantalla y el equipo de amplificación del lugar. 
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Registros 

    

Fotografía 2. Reemplazo del cierre perimetral de la terraza Fecha: 15-11-2020 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 19J Norte: 6.972.692 m Este: 367.627 m 

Descripción del medio de prueba: 
Imagen adjunta en el correo electrónico del titular, en el cual se observa el reemplazo del cierre perimetral de la terraza por uno con paneles en lugar de las telas instaladas previamente. 
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6 CONCLUSIÓN 
 
En consideración a los hechos constatados e indicados en el punto anterior, se verifican los siguientes hallazgos: 
 

N°  Medida asociada Hallazgos  

1 

“Instalar, en un lugar cerrado para evitar que sea 
manipulado, un dispositivo limitador de 
frecuencias, compresor acústico, o similar, 
configurado por un profesional en la materia, con 
el objeto de reducir el conjunto de las emisiones 
acústicas provenientes de los sistemas de 
reproducción y de amplificación del local.” 

Existe incumplimiento de la medida, ya que el titular no 
instaló un dispositivo limitador de frecuencias, 
compresor acústico, o similar, acusando la 
imposibilidad económica de realizarlo. 

No obstante, el titular eliminó el sistema de 
amplificación y la participación del Dj, eliminando una 
de las principales fuentes emisora de ruido del local, al 
mismo tiempo que redujo el tamaño, reemplazó el 
cierre perimetral y alejó de los receptores la terraza que 
se encontraba al aire libre, como medida de mitigación 
a la fuente emisora de ruidos. 

2 

“Instalación de un sistema de monitoreo 
mediante un sensor de ruido, el cual se debe 
conectar en línea con la fuente emisora a través 
de una plataforma digital, permitiendo a esta 
última regular la cantidad de ruido a emitir según 
los límites establecidos en la norma de ruido. 
Dicho sensor de ruido deberá ser ubicado en un 
receptor vecino a la fuente emisora, o en las 
inmediaciones de este receptor, y calibrado 
utilizando como referencial un sonómetro con 
certificación vigente para efectuar mediciones, 
acorde al D.S N°38/2011 MMA. 
Cabe mencionar que esta medida debe ser 
complementada con la configuración del limitador 
mencionado anteriormente.” 

Existe incumplimiento de la medida debido a que el 
titular no realizó la instalación del sistema de 
monitoreo mediante un sensor de ruido debido a que 
señaló no contar con los recursos económicos que le 
permitan hacerlo.  

3 

“Prohibir la realización de actividades y el 
funcionamiento de los aparatos que hagan uso de 
los sistemas de reproducción y amplificación de 
local, hasta que no se encuentre plenamente 
implementado el dispositivo señalado en los 
puntos considerativos anteriores. Esta prohibición 
incluye sistemas de reproducción de música, 
altavoces, parlantes, subwoofer y animadores.” 

Existe cumplimiento de la medida, toda vez que el 
titular paralizó el funcionamiento de la Unidad 
Fiscalizable durante un mes, y posteriormente señaló 
haber eliminado del funcionamiento del local los 
sistemas de amplificación y el Dj.  

4 

“(…) Entrega de un informe de inspección sobre la 
correcta implementación de las medidas 
señaladas en el punto resolutivo primero, que 
también considere la medición de los ruidos 
emitidos por el establecimiento, en conformidad a 
lo que señala el artículo 20 del D.S N°38/2011 
MMA, y en observancia del procedimiento técnico 
definido por los artículos 15° y siguientes del 
mismo cuerpo normativo.” 

Existe incumplimiento del requerimiento realizado por 
la Res. Ex. N°2317, dado que el titular no entregó el 
informe de inspección sobre la correcta 
implementación de las medidas implementadas, así 
como tampoco presentó los resultados de medición de 
ruidos realizado por una ETFA en tres receptores de la 
fuente emisora. 
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7 ANEXOS 
 

N° 
Anexo 

Nombre Anexo 

1 Res. Ex. N° 2317/2021, Ordena Medidas Provisionales Pre-Procedimentales Que Indica a Pub La Terraza 

2 Notificación al Titular 

3 Correo electrónico del titular, de fecha 15.11.2021 

 























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De: Cristian Bembow <cristianbembow@yahoo.es> 
Enviado: lunes, 15 de noviembre de 2021 17:15 
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> 
Asunto: Descargos bar la terrada  

  
Con fecha 22/10/2021 fuimos notificados por infracción a la norma por ruidos molestos .Frente a la cual nos allanamos en todas sus partes y con el fin de no 

causar más molestias tomamos las siguientes medidas : nuestro local cerrara por 1 mes para reducir el espacio de nuestra terraza a un 25% de su tamaño real , se 

eliminara toda amplificación y Djs . Toda nuestra actividad acústica pasara al interior de nuestro local . Por motivos económicos no podemos adquirir por ahora 

un limitador de frecuencia , ni un sensor de sonidos , menos aún contratar a un profesional idoneo para emitir un informe de ruidos. La terraza será cerrada 

totalmente a fin de no causar ninguna molestia por luces o cualquier otra causa . La persona que suscribe se compromete en adelante a no causar más molestias. 

Se acompañan fotografías del local antiguo y las mejoras en proceso. Esperando que nuestras medidas sean bien acogidas saluda atte Cristian Bembow Madriaga 

dueño y vecino del pub La terraza . 
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Enviado desde mi iPhone 
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